
Rectorado
RESOLUCIcm N0 0·941
NEUQUEN, 1 7 NOV 2011

VISTO:

El artículo 41° de la ley N°24.156 de la Administración Financiera Sistemas
de Control del Sector Público Nacional, y

CONSIDERANDO:

Que el mencionado artículo establece que las Cuentas del Presupuesto de
Recursos y Gastos se cerrarán el 31 de Diciembre de cada año;

Que es necesario, con la debida anticipación, contar con la información
contable y financiera para efectuar el cierre de las cuentas del Ejercicio 2011;

Que es necesario adoptar medidas conducentes a tal fin.

Por ello:

LA RECTORA DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DEL COMAHUE

RESUELVE:

ARTICULO 1°.- Establecer el día 30 de Noviembre de 2011 a las catorce (14) hrs.
como fecha de CIERRE DE CUENTAS DEL EJERCICIO 2011

para los Gastos e Inversiones cuyo financiamiento provenga de Aportes del Tesoro
Nacional, Recursos con Afectación Específica, Remanentes de Ejercicios Anteriores,
Crédito Interno, Crédito Externo, Recursos Propios, Transferencias Internas y
Transferencias Externas.

ARTICULO 2°._Establecer que posteriormente a la fecha indicada en el
Artículo 1°de la presente Resolución, las Dependencias Ejecutoras del

presupuesto no podrán iniciar nuevos expedientes referidos a Gastos e Inversiones de
cualquier naturaleza; excepto que se trate de gastos e inversiones cuyo financiamiento
proceda de Recursos Propios, los ue podrán ser iniciados a partir del 2 de enero de 2012
previo reconocimiento de legítimo bono y con cargo al Ejercicio 2012.
La Unidad de Auditoria Interna ef tuará en la fecha indicada en el Artículo 1°, Y a los
efectos del control de e mplimient del presente artículo, una auditoria de corte en el
Departamento de Me Entradas d la Univer .dad.
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